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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn mes........................ 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preciode 2 5 cónti mos por linea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
h territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inser- 
í oion de la ley en la Gaceta.

(Articiílo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tuinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

p En la Contaduría de la Excelen- 
■ tísima Diputación provincial de Va

lladolid , Palacio delà misma..
Las suscripciones y anuncios se 

P servirán previo pago.

X-a.xte oficia,!-

IIBimCU DEI CMSB9 hS BIIBTWB

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D". G-.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Oactía dei 26 de Septiembre de 19C6.j

umsiuwœmtt.

ülíiSTE^lC lIllMlUHItU.

REAL ORDEN

Excrao. Sr.: De nuevo el Mi
nistro que suscribe requiere de 
^^- E. y de sus dignos é ilustra
dos colaboradores el esforzado 
concurso, jamás negado, de su 
^olo y de su interés por la causa 
pública; y en esta ocasión, por 
otorto, para procurar en lo posi
ble el remedio do males que el 
propio Ministerio fiscal patentiza 
®^ sus interesantes Memorias, 
0i6vada3 á V. B. y por V. E. so- 
foetidas en brillante síntesis al 
oxaiuen y estudio de este depar- 
lüüiento ministerial. Es unáni- 
foo la voz de alarma del Ministe- 
ffo fiscal, de acuerdo con las eu- 
s^hanzas de la estadística. La cri- 
“finalidad aumenta de una ma-

I
nera que preocupa hondamente 
y debe llamar la atención á los 
encargados de velar por la segu
ridad personal. Aparte el crecí 
miento de cierta clase de delitos 
relacionados con la propiedad y el 
trabajo, que, sin duda, obedecen 
á consideraciones y motivos que 
no son objeto de esta Real orden, 
resulta ostensible el aumento de 
los sumarios incoados por delitos 
de homicidio y de lesiones, ya 
de sí extraordinario en años an
teriores.

Es indudable que ese estado de 
desbordamiento do pasiones en 
que aparece nuestro pueblo obe
dece á múltiples causas, no sien
do la menor la falta de cultura, 
que hace confiar á la violencia la 
reparación del agravio, ni se pue
de desconocer por quien, como el 
Ministro refrendario, tiene la sin
ceridad por norma de pensamien
to y de conducta; que de este 
extravío de las gentes ignorantes 
no están libres las clases más 
educadas al usar y abusar con 
singu’ar estrépito del procedi
miento.de las armas para dirimir 
sus cuestiones fuera de la acción 
de las.leyes y de la jurisdicción 
de los Tribunales, y que contri- 

Ibuye á tales prácticas no poco la 
deficiencia de nuestros Coliges, 
lo mismo el panal que el de pro- 
cedimient(>s, para procurar á los 
agraviados remedios y soluciones 
rápidas y económicas, y á las 
Autoridades de todo orden, facul
tades y recursos de carácter pre
ventivo directa y reciamente 

encaminados á disminuir las oca- . 
siones del peligro, !

Al Ministro que suscribe no le | 
corrresponde la obra de cultura i 
y de progreso que contribuiría ! 
eficazmente al rápido decrecí- 1 
miento de la delincuencia, ni es j 
obra, por otra parte, de un día, ! 
sino de sucesivas generaciones y j 
de excepcional perseverancia en j 
la aplicación de una severa profi- j 
laxis; pero en lo que le afecta de j 
revisar las leyes penales y de j 
procedimientos es su deber, y lo j 
cumplirá tan pronto reanuden I 
las Cortes sus tareas, llevando á ! 
ellas los proyectos á su juicio | 
más acertados y propios del noble 
objeto á que todos aspiramos, en 
bien de la Patria y del mejora
miento de las costumbres. Una j 
reforma prudente que en materia 
de duelos, por ejemplo, confíe á 
la representación de las partes, j 
con la intervención de determi- j 
nados organismos en cada caso j 
concreto, el pronunciamiento ín- 1 
mediato y obligatorio para ellas j 
de una resolución honrosa de sus ! 
agravios y discordias, dejando | 
entregados á todas ¡as severidades ? 
de la legislación común á log que ¡ 
después del laudo persistieran en .; 
el empleo de la fuerza; otra refer- | 
ma también que acerque el agra- j 
viado á la resolución j udicial sin j 
necesidad de tener que seguir un ¡ 
largo y por su cuenta costoso j 
procedimiento;otra asimismoque | 
castigue con mayor severidad las 1 
injurias de palabra y de hecho, { 
y varias, por último, encamina- 1 

das á que las armas que se califi
quen como prohibidas no puedan 
ser fabricadas y vendidas, so pena 
de incurrir en responsabilidad 
penal, y que la simple tenencia 
de armas sin licencia para llevar
ías, hoy castigada como falla, 
se pene, como delito en caso de 
reincidencia, sarán, á no dudar
lo, reformas que constituirán un 
paso de positivo progreso y de 
eficaz influjo para las mejoras de 
las costumbres, desaparición de 
malos ejemplos, acrecentamiento 
de la confianza en el derecho y 
en los encargados de velar por su 
aplicación, y, en suma, para da 
disminución de muchos de los 
delitos de homicidio y lesiones 
que no reconozcan otro motivo 
que la necesidad en que se supo
ne el agraviado de hacerse la jus
ticia y la impune facilidad en la 
tenencia del instrumento del 
delito.

Mas en el ínterin que estos fir
mes propósitos de reforma y en
mienda de deficiencias legales 
obtengan la debida sanción de las 
Cortes, impónese la necesidad de 
acudir á la urgencia del remedio; 
porque una vida que se libre y 
una lesión que se evite es obra so
cial y de conciencia que no admite 
aplazamiento, utilizando, como 
es natural, los elementos de in
vestigación, de prevención y de 
represión que existen actual
mente.

Penado se encuentra en el 
Código, en cuanto c ontribuye á 
agravar el hecho punible, la va-
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gancia, que hasta 1870 se estimó 
delito, y la que, al decir de un 
tratadista de Derecho penal, cons
tituye «una ocasión más ó monos 
próxima á delinquir». Y, sin em- 
bargo,esa circunstancia agravan
te, del estudio de las estadísti
cas no aparece ni por casualidad 
apreciada, debiendo ser, muy por 
el contrarío, objeto preferente do 
la investigación fiscal y de la 
atención del Juez instructor, si 
bien cuidando mucho de distin
guir aquella que proceda de la 
forzosa falta de trabajo con la que 
se origina de la irreductible aver
sion á éste.

Penada como falta se halla asi
mismo la embriaguez cuando 
causare perturbación ó escándalo; 
y siendo ese vicio generador de 
muchos delitos, importa asimis
mo al interés social su constante 
y tenaz persecución, ya como me
dida preventiva que evite mayo
res males, ya como debida repre
sión de un hecho que por su sola 
ostentación produce perturbación 
ó escándalo público.

Y penado igualmente como 
falta se encuentra el uso de ar
mas sin licencia, y como delito 
cuando se concurre con las de 
fuego á reuniones ó manifestacio
nes; é importa, y mucho, que esa 
tenencia se investigue, é investi
gada, so persiga y se castigue, 
porque la posesión de un arma 
facilita la ocasión de convertir lo 
que acaso hubiera sido una sim
ple colisión manual sin conse
cuencias en un horrible delito de 
homicidio, ó en unas graves le
siones, que originen la desgracia 
de varias familias y á veces la 
miseria de infelices é inocentes 
seres. Con especialidad se impone 
una gran vigilancia por parte 
de la policía judicial en las ro
merías y bailes, tan abonados pa
ra la discordia y el ehcque de las 
pasiones, y á los que la gente 
moza concurre generalmente con 
armas blancas y. de fuego hacien
do de ellas hasta ostentoso alarde.

Por el art, 591 de! Código pe
nal está castigado el uso de ar
mas sin licencia; pero importa 
fijar bien que la licencia sola
mente autoriza al tenedor para 
el uso de las no prohibidas, pues 
en este caso deben ser necesaria
mente recogidas é inutilizadas, 
y la responsabilidad penal exigi
da. Ahora bien: ¿á qué clase de 
armas se refiere la prohibición 
de uso? Claramente se encuentra 
consignada en nuestra antigua 
l^gislacion, que si fué reformada

, por el Código vigente en cuanto 
á la penalidad de que eran obje- 

i to los tenederos, no lo está en 
cuanto se relaciona con las facul
tades de la Autoridad gubernati
va para la concesión de ladicen

, cía; pues si por el Real decreto 
Í de 10 da Agosto de 1876 se creó 
; una licencia «para uso do toda 

clase de armas», que podrán con
ceder los Gobernadores bajo su 
responsabilidad y con sujeción á 
requisites ó preceptos que deta
lladamente se especifican, por 
Real orden de 24 de Noviembre 

1 del propio ano se explicó que la 
j concesión de la licencia habría 

de entenderse de armas «que no 
son de uso prohibido». No lo es
tán, según el citado Real decre
to, las armas de fuego de bolsillo, 
que pueden autorizarse; pero sí 
han de ser estimadas como prohi
bidas las enumeradas en anti
guas leyes. Reales órdenes y Re
glamentos que tratan de la mate
ria, y da cuyas disposiciones es 

i fiel trasunto el art. 128 de la 
1 «Cartila de la Guardia civil», 

aprobada por Real orden de 30 de 
octubre de 1879, en la que se 
recuerda al benemérito Instituto 
que las armas blancas, y en es
pecial los * puñales, estoques y 
navajas de muelles y las de 
grandes dimensiones, son armas 
prohibidas.

En su virtud, S. M. el Rey 
j (Q. D. G ) se ha servido disponer: 
j 4.® Que por el Ministerio fis- 
1 cal, una vez acordado el procesa- 
! miento de determinada persona, 
: 86 proceda á depurar-si está com

prendida en la circunstancia 23 
del art. 10 del Código penal, á 
cuyo efecto propondrá la prácti
ca de las diligencias necesarias 
para depurar la conducta del 
procesado, sus medios de subsis
tencia, en relación con los bienes 
ó rentas que disfrute, y la ocu- i 
pación á que se dedique.

2 .° Que se excite por V. E. 
el celo de los señores Fiscales 
municipales para que, de acuer
do con la Autoridad gubernativa 
y teniendo en cuenta lo estable
cido en el art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se per
siga la embriaguez y se castigue 
como está ordenado por el Código 
penal, deteniendo á los ebrios el 
tiempo necesario hasta que vuel
van á la anormalidad, en evita
ción de mayores males, prodi- 
gándoies en el ínterin los medios 
terapéuticos que la ciencia tiene 
aceptados.

3 ." Que sin perjuicio de las 

facultades de la Autoridad gu
bernativa reconocidas en el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876 
y art. 625 del Código pena!, por 
el Ministerio fiscal, puesto asi
mismo de acuerdo con la Autori
dad gubernativa, so promuevan 
las acciones procedentes para 
impedir el uso de armas sin li
cencia y el de las prohibidas, 
aunque el tenedor tenga licencia 
«para uso de todo género de ar
mas», y para castigar con arre
glo á las disposiciones del Código 
á los contraventores, debiendo 
entenderse que la prohibición de 
tener armas prohibidas alcanza 
lo mismo al que las vende que al 
particular que las compra; y

4 .® Que siempre que se reco
jan armas de caza se tenga pre
sente lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 15 de Octubre de 
1894, 25 de Enero de 1897, 8 de 
Septiembre de 1897, y que en 
los demás casos, las armas reco
gidas se inutilicen, lo cual debe
rá hacersa constar de manera 
fehaciente y bajo la más estre 
cha responsabilidad de los auto
rizan tes del acta.

Lo que de Real orden tefígo el 
honor de poner en conocimiento 
do V. E. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1906. 
—Romanones.—S^ñor Fiscal del 
Tribunal Supremo.

(Íiaceta del 24 de Septiembre de 1908.,?
— «•“■" “   —■ MMM.«^.............

Núm. 2,076.

Íjutajiiíiit» íMslituráiial A lalbUIM.
ANUNCIO,

El Exemo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, ha acordado se ha
gan préstamos en metálico del 
caudal del Pósito con destino á las 
labores de sementera, y se anun
cia al público con el fin de que 
los labradores que se consideren 
necesitados, presenten sus solici
tudes en la Secretaría municipal 
en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial.

A dicha pretensión se acompa
ñará una relación de las fincas 
que ofrecen á las seguridades del 
reintegro con certificación, de! 
Registrador de ¡a propiedad en 
que se acredite que aquéllas se 
hallan libres de toda car^a y 
gravamen.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1906.-El Alcaide, zK. de Semprún.

NóM. 2.069.

Arroyo.

Don Ricardo Briso-Montiano Va
lentin, Secretario del Ayunta
miento de esta villa de Arroyo.

Certifico: Que en el acta do la 
sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de esta 
villa el día veintiuno de! corrien
te, so encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de mil novecientas 
sesenta y dos pesetas que resulla 
en el presupuesto ordinario deeste 

1 Municipio que acaba de votar la 
Junta parael próximo añodel907, 

! esta Corporación,en cumplimien
to á lo que determina el número 

1 2.“ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 

i de dicho presupuesto con objeto 
i de procurar en lo posible su ni- 
i velación, sin que le fuera dable 

introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil novecientas sesenta y 
dos pesetas, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe* 
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite otro 
recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del 
Reglamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó po‘’ 
unanimidad desestimar este mo
dio y proponer al Gobierno de 
S. M.el establecimiento de un iæ’ 
puesto módico sobre el consumo 
de paja de c<sreales y leña de todas 
clases que se haga en esta loo®* 
lidad durante el próximo ejercí'
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ció cuyos artículos consienten el 
gravamen de un céntimo de pe
seta por cada kilogramo, de paja 
y leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.^ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo 
de 113.000 kilogramos de paja 
y 83.200 kilogramos de leña en 
todo el año, que viene á produ
cir exactamente las 1.962 pe 
setas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por úl
timo que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.‘ y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 

Tarifa de los ariícitlos que ha acordado gravar la Junta ynun?cipal 
de este villa en la sesión celebrada el día veintiuno del actual, 
para cubrir el deficit de mil novecientas sesenta y dos pesetas, 
gue resuda en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próasimo ejercicio de 1907, á saber:

1962

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de cereales . . . 
Leña de todas clases .

Kilogramo- 
id.

113000
83200

0'05
0'05

0'01
0'01

1130
832

Total.

Arroyo á 22 de Septiembre de 1906.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Torío.—El Secretario, Ricardo B. Montiano.

NüM. 2.089.

Bobadilla del Gampo.

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario para el próxi
mo año de 1907, queda expuesto 
al público por quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento pa- 
ra oir reclamaciones si se pre
sentaren.

Bobadilla del Campo 24 de Sep- 
fiembre de 1906,—El Alcalde, 
Fructuoso Gil.

NuM. 2.079.

Corcos.

Por fallecimiento del que la 
'’onía desempeñando, se halla 
Vacante la plaza de Secretario del 
^yuiitamif3nto do Corcos dotada 
®on el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados como primer | 
medio para cubrir el encabeza- j 
miento de consumos con la Ha- j 
cienda durante el próximo año do 
1907 los conciertos gremiales 
voluntarios de iodéis y cada una 
de las especies sujetas á dicho im
puesto, se invita por el presente

en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrí- j 
do este plazo se remitan al señer ’ 
Gobernador civil los documen- j 
tos señalados en la regla 6.^^ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales » 
y Asociados presentes de que yo | 
el Secretario certifico.—Pedro To- j 
río.—Valentin Perez.—Mariano] 
Mongil.—Gregorio Manzano.— ; 
Félix Rodríguez.—Mariano Perez. 1 
—Raimundo Mato,—Emilio Po- 
rez,—Ricardo Briso-Montiano, 
Secretario. '

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Arroyo á veintidós de 

¡ Septiembre de mil novecientos 
! seis.—Ricardo B. Montiano, Se

cretario.—V.° B.’ El Alcalde,- Pe
dro Torío.

El plazo para solicitaría es de 
qoince días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio 
en el Roletin Oficial de la pro
vincia, siendo condición indis 
pensable que los solicitantes lle 
ven algún tiempo de servicio y 
con inmejorables referencias.

Corcos 24 de Septiembre de 
1906.- El Alcalde, Patricio Martin.

NuM. 2.088. Rubí de Bracamonte.
Gomeznarro.

à los respectivos gremios, á fin de podiente, se hace saber páblica-
que en término de ocho días lo 
soliciten en forma, bien sea por 
todos los ramos reunidos ó sepa
radamente, sirviendo de base el 
importe de los derechos del Tesoro 
y los recargos autorizados, que 
constan en el expediente que se 
halla de raaniñe.sto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, siendo 
preciso para verificarb) que lo 
acuerden las dos terceras part=>s 
de lo.s interesados, pues transcu
rrido dicho plazo sin presontarse, 
se entenderá que renuncian á 
ellos y so procederá al arriendo á 
venta libre por un período de uno 
á cinco años según está acordado.

Gomeznarro á 25 de Septiem
bre de 1906.—El Alcaide, Valen
tin Sanz.

NÚM. 2.081.

Fresno el Viejo.

El día 19 de Octubre próximo j 
de diez à doce de la mañana, ten- 1 
drá lugar ante el Ayuntamiento i 
en el Salen Consistorial, la subas
ta en pública licitación por el 
sistema de pujas á la llana, da 
los derechos de consumos con 
venta libre, para el año de 1907, 
bajo el pliego de condiciones que , 
de manifiesto se halla en la Se- j 
cretaria de este* Ayuntamiento.

El tipo de subasta asciendo á ’ 
siete mil doscientas ochenta y 
seis pesetas y ochenta y siete ; 
céntimos. El depósito previo para 
hacer licitación, será el cinco por 
ciento de aquel tipo. V la garan- j
tía del arriendo consistirá en el 1
veinticinco por ciento en metáli- ! '^uxg^aáos déprimera instancia ó 
co ó valores del Estado del precio |
en que se adjudique; y á falta de j 
ésto, en la fianza personal de un ] 
propietario mayor contribuyente ! 
vecino de esta localidad á satis- | 
facción del Ayuntamiento. 1 

Fresno el Viejo 24 de Septiem
bre de 1906.—El Alcalde, Fran
cisco Serrano.

NúM. 2.080.

Formado por la Corporación de
mi presidencia el pliego de con
diciones que han de servir de 
base para la subasta de veinti
cinco quiñones ó suertes de tie
rra de aprovechamiento común, 
ósea el dominio útil del foso de 
la Exorna. Sra. Duquesa de Vi
llavieja, cuyo deslinde de referi
das fincas se encuentra en el ex-

mente por virtud del presente y 
en cumplimiento de lo precep
tuado en la vigente Instrucción 
de contratos provinciales y mu
nicipales de 24 de Enero de 1905, 
á fin de que durante el plazo de 
diez días, se presenten las recia- 
maeiones que crean convenien
tes, pas ido «ii .'ho plazo no se ad
mitirán las que se produzcan.

Rubí de Bracamonte 24 de Sep
tiembre de 1906. —El Alcalde ac
cidental, Pedro Sobrino.—Por su 
mandado. El Secretario, Francis
co Basas.

NúM. 2.090.

Santibáñez de Valcorba.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia vacante la plaza de 
Farmacéutico titular da esta lo
calidad para el suministro de 
medicamentos á ocho familias 
pobres y casos de oficio, en la 
cantidad de cincuenta pesetas 
anuales, pagadas del fondo mu
nicipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de treinta días, con
tados desde la fecha de la inser
ción del presente en el Bolsiin 
Oficial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

Santibáñez de Valcorba 23 de 
Septiembre de 1906.—El Alcai
de, Francisco Mozo.

msíruccioa.

NóM. 2.091.

VALLADOLID.—PLAZ\.

Don Cárlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día treinta 
y uno del próximo Octubre y 
hora de las once y media de su 
mañana, tendrá lugar simultá* 
neamente en este Juzgado y en 
de igual clase que corresponda de 
los de Santander, la venta en pú
blica subasta, b^jo el tipo de su 
avalúo, de la finca siguiente, 
embargala á Don Antonio Fer
nandez Merchán, vecino de Ma
drid, para con su producto hacer 
pago á D. Fulgencio Palencia 
Sánchez, de esta vecindad, de. las 
cantidades que le ade'uda por v¡r-
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tud de autos ejecutivos que le 
sigue, en reclamación de ocho 
mil pesetas de principal, intere
ses y costas.

«Una casa de campo en el pue
blo del Astillero, barrio de Aba- 
jo, provincia y distrito de San
tander; no consta el número, y 
comprende una superficie de ca
torce metros setenta y dos cen
tímetros de frente por ocho con 
sesenta y dos de fondo; se com
pone de sótano, piso bajo, princi
pal y sotabanco habitable, con 
una posesión de huerta y jardin 
que circunda dicha casa, de ca
bida quince y medio carros de 
á cuarenta y cuatro pies en cua
dro, ó sean, veintisiete áreas se
tenta y una centiáreas; se halla 
cercada con pared propia, y po
blada de árboles frutales en par
te, y en el resto bañada por las 
aguas del mar en mareas vivas; 
contiene un pozo de aguas lim
pias, y linda el todo por el Nor
te, con la ribera del mar; por el 
Sur, con carretera pública y fin
ca de D. Saturnino Arana; por el 
Este, antes calleja pública, hoy 
pared medianera de la finca que 
se describe y otra de D. Pedro 
Setien; y por el Oeste,.con pose
sión de D. Francisco Gutiérrez y i

NüM. 2.084,

NAVA DEL REY.

CÉDULA DE CITACION.

En virtuel de providencia dic-
tada en esta fecha por el señor 
Juez de instrucción de esta Ciu
dad y su partido, en cumpli
miento á carta orden de la Supe
rioridad, se halla acordado citar 
por medio de la presente á Gre
goria Perez González, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
el día treinta de Noviembre pró
ximo y hora de las nueve y me
dia, comparezca ante la Audien
cia de Valladolid al objeto da 
asistir como testigo á las sesio
nes dei juicio oral en causa sobre 
asesinato contra Mariano Martin 
Poncela, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey á 24 de Septiem
bre de 1906.—’El Escribano, Li
cenciado Pablo Miralles Prats.

NüM. 2.086.

OLMEDO,

D. Manuel Huidobro, y en la ac
tualidad éste último y D. Satur
nino Arana.» Cuya finca ha sido 
tasada pericialmente en veinti
trés mil doscientas veinte pesetas 
sesenta eéntimos.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrueícion de este partido.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de su valor, que podrá 
hacerse á cali lad do ceder.

Tercera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitado
res consignar previamente el!
diez por ciento del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán do suplir
se por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura de 
venta, en la forma dispuesta en 
la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la^ ley Hipote
caria.

Dado en Olmedo á veinte do 
Septiembre de mil novecientos 
seis,—José Lopez Arbizu,—Por 
su maíidado. Licenciado Enrique 
Peláez.

Cuyo remate tendrá lugaren 
los estrados de este Juzgado el 
día diez y seis de Octubre próxi. 
mo, á las once en punto de su 
mañana, bajo las condiciones si. 
guientes:

Primera. El valor de la tasa

Don

NuM. 2.087,

PEÑAFIEL.

Pedro García Sinoba, Juez
municipal de Peñafiel, en fun
ciones del de instrucción de la 
misma y su partido.

j es de quinientas noventa y cinco 
pesetas.

i Segunda. Para tornar parta en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes de referencia, 

j sin cuyo requisito no serán admi. 
j tilles.
1 Tercera. No se admitirá pos- 
i tura que no cubra las dos terceras 
í partes del avalúo y podrán ha- 
i cerse á calidad de ceder el remate 
Í á un tercero.
i Cuarta. No se han presentado 
: los títulos de propiedad por los 
ejecutados, y caso de que se care
ciese de ellos, habrán de suplirse 
por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura en la 
forma prevenida por la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje. 
cucion de la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á veintidós 
de Septiembre de novecientos 
seis.—Pedro García.—P. M. da
S. S,\ Lino Martin.

Prevenciones.

1 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .® Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
ig’i^l por lo menos al diez por 
ciento efectivo del importe de la 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3,^ El título de propiedad de 
la finca objeto del remate, estará 
de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario que refrenda este edic 
to, donde podrán examinarlo los 
que quieran tornar parte en la 
subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse 
con él, y que no tendrán derecho 
á exigir ningún otro.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Septiembre de mil no 
vecientos seis,—Cárlos Hernán 
dez.—El Actuario, Rafael R. de 
la Cuesta. 1

¡ Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente que se

, sigue en este Juzgado para hacer 
efectivas las costas causadas en 
la causa seguida por lesiones con
tra Saturnino García Alvarez, ve
cino de Valdestillas, se ha acor- , 
dado sacar á pública subasta por 
término de xeinte días, la finca 
siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Valdestillas y su calle de la Car
bonera, que linda por la derecha 
de su entrada con otra de Clotil
de Rodríguez, izquierda de la 
misma con otra de herederos de 
Esteban, espalda calle del Boleo 
Nuevo y frontis con dicha calle 
de la Carbonera, valuada en mil Í 
pesetas..

La expresada finca se halla de
positada en D. Eloy Rodríguez \ 
Martin, vecino de dicho pueblo, 
en donde podrán examinaría los j 
que quieran ínteresarse en el re- j 
mate que.tendrá lugar el día tre- | 
ce de Octubre próximo, á las doce 1 
de su mañana en la Sila audien- | 
cia de este Juzga.1o, bajo las con- j 
diciones siguientes: j

Primera. El valor en que ha i 
sido tasada la finca de referencia * 
ó sea el de mil pesetas. j

Hago saber: Que para hacer 
j pago á los curiales y á la perju- 
1 dicada, de las costas ó indemni- 
1 zacion, en la causa seguida por 
¡homicidio de Valentin Rodri- 
? guez, contra Leoncio y Víctor 
Í Gutiérrez Yagüe, vecinos de PL 
i ñel de Abajo, se venden en 
? pública subasta y como de ¡a pro

piedad de los mismos las fincas 
siguientes:

1 .^ Una viña en término de 
Piñel de Ab ijo y pago de Carra- 
peñafiel, de doscientas cepas, que 
linda por Oriente el camino de 
las Tapias, Mediodía Eugenio 
Castro, Poniente caminó de Pe 
ñafie! y Norte Gervasio Rodrí
guez.

2 . Otra vina ea el mismo 
térmimo y pago del Revero, de 
doscientas cepas, linda Oriente 
Simon de la Fuente, Mediodía 
Venancio Perote, Poniente Anto
nio Resina y Norte Justo Es
teban.

3 , Una casa en dicho pueblo 
y calle del Infante, número echo, 
de planta baja, principal, desván 
y corral, linda por la derecha en- 1 
trando con la de herederos de i 
Melitón Ortega, izquierda calle ! 
Real, espalda carril de las bode
gas y frente la calle del Infante, j

Juzgados municipales.

Neu. 2.082.

VILLAVICENCIO.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado munici
pal, dotada con los derechos de 
arancel, se anuncia la vacante 
por término de quince días.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias acompañadas de los 
documentos que señala el af" 
tículo 13 del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, en la Secreta
ría de este Juzgado, durante el 
plazo indicado, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la in
serción en el Boletín Oficial da 
la provincia,

Villavicencio de los Caballeros 
22 de Septiembre de 1966.—21 
Juez municipal, Maximiano Cas
tañeda.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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